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DüL LÚNES 29 l)E FEBItERO DE 18Gi: 

O o t o i o m o d o l a p x ' O v i » o i a c í o L i o o n . 

ÍMS Direcciones generales del Tesoro, de Contabilidad de la Hacienda pública y de-
Propiedades y Derechos del Estado, en 27 del actual, me dicen lo que sigue: 

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado hoy á estas Direcciones generales la Real órden s i 
guiente: 

• l imo. Sr.: La Reina (Q. 1). G.) seha dignado expedir el siguiente Real decreto: Ea atención i las ra
zones que, de acuerdo con el Consejo de Ministros, me ha expuesto el de Hacienda, y usando do la facultad 
que el presupuesto extraordinario corriente concede al Gobierno pura negociar valores de la desamorti
zación de vencimientos posteriores al 30 de Junio de 18G5, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Loa compradores de bienes nacionales que antes del dia l.g de Abril próximo, ant ic i 
pen alguno ó algunos do los pagarés que tengan suscritos, correspondientes A vencimientos comprendidos 
dentro de la época de 1." de Julio de 1865 á 3 1 de Diciembre de 1870, percibirán, en concepto de negocia
ción sobre ei descuento que la ley les concede, la diterencia hasta un total de 7 por 100 al año , cuyo abono 
tendrá efecto por todo el tiempo que medie entre el dia de la anticipación y el del vencimiento. 

Dado en Palacio á 21! de Febrero de 18(5Í.—Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de Ha
cienda, Juan Bautista Trúpita.—De Real órden lo comunico á V . L. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.» 

Y la trasladan á V. S. estas Direcciones generales para su puntual cumplimiento por parte de las 
oficinas de esa provincia, encargándole: 

1. ' Que no siendo la preinserta disposición de S. M. otra cosa que el aumento á 7 por 100, durante 
el próximo mes de Marzo, del descuento que las leyes conceden á los compradores de bienes nacio
nales, deben practicarse las liquidaciones para su abono por la Administración de Propiedades y 
Derechos del Estado, en igual forma que hoy lo viene haciendo con el de 5 y 3 por 100 respectiva
mente señalado. 

2. " Que no hay necesidad de distinguir en las liquidaciones este descuento y la diferencia, sino que 
habrán de realizarse por la totalidad del 7 por 100, sea cualquiera la procedencia de las fincas y la 
fecha en que fueron enajenadas, con tal que los pagarós que se anticipen correspondan a vencimientos 
comprendidos dentro de la época de 1. ' de Julio de 18!)5 á fin de Diciembre de 1870 

3. Que en las anticipaciones de pagarés proccdnotes del 80 por 100 de los bienes de Propios y 
de la totalidad de los de Diputaciones provinciales, enajenados después del 2 dé Octubre de 1858, ha de 
entregarse la tercera parte en la Caja de Depósitos, como se viene realizando con los que se descuentan ac
tualmente. 

4. '* One el importe de los pagarés que se anticipen ha de aplicarse al presupuesto extraordinario 
corriente, datándose el descuento de 7 por 100 como minoración de ingresos del mismo presupuesto. 

5. * Que los pagarés vencederos después del 31 de Diciembre de 1870, segu i rán descontándose á vo
luntad de los compradores, con el abono de 5 v 3 por 100 respectivamente, concedido en las leyes de 1.* 
de Muyo de 1855 y 11 de Julio de 1850. 

6. ' Que si alguno de los pagarés , cuya anlicipacion se solicite, fuere de los remesados á la Tesorer ía 
Central, que obran en concepto de ga ran t í a en poder del Banco de España, se realice el descuento, dejan
do la carta de pago al comprador para que pueda canjearla por el paga ré , tan luego como sea devuelto 
A Tesorería. 

7. * Que las oficinas de esa provincia han de dar una preferente atención al servicio de que se 
trata, realizándose indispensablemente dentro de cada dia las anticipaciones que en el mismo se 
hubieren pedido. 

Y 8.' Que la Contadur ía y Tesorería de Hacienda públ ica , y la Adminis t rac ión de Propiedades 
y Derechos del Estado, hau de remilir á sus respectivos centros directivos, hasta el dia 31 de Mar
zo incluaive, nota diaria de los descuentos que se realicen. 

Ál publicar por medio de Boletin extraordinario el Real decreto inserto, y las prevenciones con que U 
circulan los centros directivos, me prometo del celo de los Sres. Alcaldes constitucionales y pedáneos que 
comprendiendo las ventajas que ha de reportar tí los compradores de bienes nacionales, la nei/ociacion de sus 
pagarés con la boni/icacion (kn por 100, no solo cuidaran de ftjar aquél en los sitios públicos, sino que le 
harán notorio á la vez, por medio de edictos, colocados oportunamente en los parajes de costumbre; procuran
do enterar detenidamente a sus administrados, asi del termino improroijable que se les concede, como de las 
obligaciones que son objeto de negociación; con el laudable fin de evitarles los perjuicios que por mala inteligen
cia ú por faltado notoriedad pudieran csperimenlar. León 29 de Febrero de 1804.—Salvador Muro. 

Imprenta de losó González Redondo, Platerías, 7, 
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